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RÉGIMEN INTERIOR

Resolución del comisionado de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Canarias, de 26 de 
septiembre de 2017, por la que se emplaza a las personas que pudieran considerarse interesadas, para que 
puedan comparecer y personarse como demandados en el recuso contencioso-administrativo n.º 136/2017, 
procedimiento ordinario, contra la resolución de 24 de marzo de 2017 del comisionado de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de Canarias.
 Presidencia
 De conformidad con lo establecido en el artículo 107 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias de la resolución del comisionado de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de Canarias, de 26 de septiembre de 2017, por la que se emplaza a las personas que pudieran 
considerarse interesadas, para que puedan comparecer y personarse como demandados en el recuso contencioso-
administrativo n.º 136/2017, procedimiento ordinario, contra la resolución de 24 de marzo de 2017 del comisionado 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Canarias.
 En la sede del Parlamento, a 27 de septiembre de 2017.- El lEtrado sEcrEtario gEnEral (por delegación de 
la presidenta de 3/8/15-BOPC n.º 26, de 4/8/15), Salvador Iglesias Machado.
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 A tenor de lo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda del Tribunal 
Superior de Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, mediante escrito de 19 de septiembre de 2017 
(registro de entrada n.º 200, de 26 de septiembre de 2017), por el que se comunica la interposición del recurso 
contencioso-administrativo 136/2017 procedimiento ordinario, contra la resolución de 24 de marzo de 2017, dictada 
por el comisionado de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Canarias conforme a la cual se estimaba 
la reclamación formulada por don Peter Erthard y se instaba al Ayuntamiento de Santa Úrsula para que cumpliera 
con el procedimiento establecido para el acceso a la información pública en la Ley 12/2014, de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de Canarias.

r E s u E l v o,

 1.º.- Remitir a la Sala de lo Contencioso-Admistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias de Santa Cruz 
de Tenerife, dentro del plazo establecido, el expediente administrativo completo de la resolución del comisionado 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Canarias, de 24 de marzo de 2017, conforme a la cual 
se estimaba la reclamación formulada por don Peter Erthard y se instaba al Ayuntamiento de Santa Úrsula para 
que cumpliera con el procedimiento establecido para el acceso a la información pública en la Ley 12/2014, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Canarias.
 2.º.- Publicar en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias la presente resolución, a los efectos del 
emplazamiento de las personas que pudieran considerarse interesadas en el procedimiento, para que puedan 
comparecer y personarse como demandados en los autos en el plazo de nueve días, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 49 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 En la sede del Parlamento, a 27 de septiembre de 2017.- El comisionado dE transparEncia y accEso a la 
información pública, Daniel Cerdán Elcid.
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